
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, 21 de marzo de 2024. 

 

Informo a la señora Juez, que se ha presentado por la parte demandante, solicitud de corrección 

de fecha para la celebración de la audiencia de trámite y juzgamiento dado que esa calenda es 

un sábado.   

Sírvase proveer. 

 

 

 

Leidy Johana Arango Velez   

Secretaria  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Pereira, Risaralda, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. Ordinario Laboral -Contrato de Trabajo-  

Rad. No. 66001 31 05 002 2019 00483 00 

Auto de sustanciación  

 

RESUELVE SOLICITUD   

 

Vista la constancia secretarial que antecede,  encuentra el despacho que, a través de auto del 16 

de enero pasado, se fijó como fecha y hora para celebrar la audiencia de Trámite y Juzgamiento 

de que trata el artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y de la S.S, en el presente asunto, 

para el día 25 de enero del año 2025, partir de las 9:00 a.m; día no hábil para su celebración;  

por lo que, se atiende la solicitud que antecede y corrige el yerro cometido.  

 

En consecuencia, se  fija como nueva fecha y hora para llevar dicho acto público el  día 

MIERCOLES VEINTIDOS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A PARTIR 

DE LAS NUEVE DE LA NUEVE (9:00 A.M). 

 

En consecuencia, se reitera la fecha señalada para realizar la audiencia de Trámite y Juzgamiento 

es la asignada precedentemente para este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
III 

 

 

 



Proceso Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2019-00483-00 

Víctor Andrés Arango Giraldo vs Prosegur S.A  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del 

veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete 

(7:00) de la mañana.  
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